RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº  2013-17-1-0004368 E. Nº  6493/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por l












































































































a Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la República FILLIN "" \d ""

FILLIN "" \d ""

FILLIN "organismo remitente" \d ""

FILLIN "" \d ""relacionada con la ampliación de la Licitación Pública N° 1/2013, convocada para la “Adquisición de 6.000 sets de bienvenida focalizados y 20.000 sets de bienvenida universales”, en el marco del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC);
RESULTANDO: 1) que el procedimiento fue adjudicado originariamente a la firma ALSUR S.R.L., por la suma de $ 9:400.520, por Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de fecha 13 de agosto de 2013;

                             2) que en Sesión, de fecha 31 de  julio de 2003FILLIN "" \d "", este Tribunal acordó no formular observaciones y dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado la intervención de la suma de $ 9:400.520 IVA incluido, adjudicada a la empresa ALSUR S.R.L., previo control de su imputación en el Objeto adecuado con disponibilidad suficiente;
                             3) que en el documento “Orden de Compra del procedimiento original” se indica que el plazo de entrega es “De acuerdo a solicitudes del Programa UCC”, y por el documento remitido con fecha 26 de noviembre, se expresa que la referida Licitación aún se encuentra en ejecución;
                             4) que, en esta oportunidad, se remiten nuevas actuaciones a efectos de ampliar la presente Licitación en un 100%, a la firma adjudicataria y por la suma de $ 9:400.520, en virtud de darle continuidad a la entrega de los sets de bienvenida y dado que la próxima compra hace necesaria una nueva Licitación por la cantidad requerida que excede la presente Licitación, permitiendo asegurar la entrega de los primeros meses del año;
                             5) que se adjunta informe del Área de Planificación y Gestión Financiero Contable de fecha 28 de octubre de 2013, expresando la existencia de crédito suficiente;

                             6) que consta mail de fecha 22 de octubre de 2013, de la empresa adjudicataria aceptando la ampliación del suministro en la misma cantidad de productos y en las mismas condiciones adjudicadas;

                             7) que se remite Proyecto de Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la República, disponiendo la ampliación, por la suma de $ 9:400.520 IVA incluido en las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones y en la oferta presentada por la empresa ALSUR S.R.L., al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
                             8) que con fecha 26 de noviembre se informa que la Licitación cuya ampliación se proyecta, se encuentra en ejecución; 
CONSIDERANDO: que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor en la Presidencia de la República, la intervención de la suma de                $ 9:400.520 IVA incluido, previo contralor de su imputación al Objeto del Gasto adecuado;
2) Cométese, asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución
Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este  Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza de este Tribunal de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010);.
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones. 
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